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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
732 Resolución de 2 de enero de 2013, de la Dirección General del Patrimonio del 

Estado, por la que se publican las cesiones gratuitas acordadas durante el 
periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2012.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 151.4 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de las cesiones gratuitas acordadas en el período 
comprendido desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2012.

Madrid, 2 de enero de 2013.–El Director General del Patrimonio del Estado, Juan 
Antonio Martínez Menéndez.

Cesiones gratuitas acordadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
públicas desde el 01-07-2012 hasta el 31-12-2012

Almería

1. Cesión al Ayuntamiento de Turre (Almería), de un solar sito en la calle Jaén, n.º 3, 
del citado término municipal,  con destino a vivero municipal para la generación de plantas 
destinadas a la repoblación forestal de Sierra Cabrera.

Orden Ministerial de 11 de septiembre de 2012.

Badajoz

2. Cesión al Ayuntamiento de Alconchel (Badajoz), de un inmueble sito en su término 
municipal, calle del Ángel, n.º 8, con destino a Casa de Cultura y Biblioteca Municipal.

Orden Ministerial de 8 de noviembre de 2012.

Barcelona

3. Cesión al Ayuntamiento de Martorell (Barcelona), de 3 fincas sitas en el antiguo 
Canal Sedó del citado término municipal,  con destino a huertos para jubilados residentes 
en el municipio.

Orden Ministerial de 8 de noviembre de 2012.

4. Cesión al Ayuntamiento de Castellbisbal  (Barcelona), de 3 fincas sitas en el 
antiguo Canal Sedó del citado término municipal,   con destino a funciones hidráulicas en 
beneficio de la población.

Orden Ministerial de 21 de noviembre de 2012

Cuenca

5. Cesión al  Ayuntamiento de Gascueña (Cuenca), de un inmueble sito en su 
término municipal, calle Carretera de Villalva, n.º 22, con destino a fines municipales, 
sociales y culturales.

Orden Ministerial de 16 de octubre de 2012.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
73

2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 22 Viernes 25 de enero de 2013 Sec. III.   Pág. 5773

Huesca

6. Cesión al Ayuntamiento de Lanaja (Huesca) de un inmueble sito en la calle 
Romañá, n.º 2, del citado término municipal,  con destino a Biblioteca Municipal.

Orden de 17 de septiembre de 2012.

León

7. Cesión de uso a la Cruz Roja Española de dos porciones de terreno sitos en 
Villafranca del Bierzo (León), con destino a zona de seguridad y ajardinamiento del centro 
de día de la localidad, propiedad de la citada Asociación.

Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de agosto de 2012.

8. Cesión al Ayuntamiento de Santa María del Páramo (León) de un inmueble sito 
en su término municipal, calle Ferrera, n.º 10, con destino a fines asociativos, educativos 
y culturales.

Orden Ministerial de 18 de diciembre de 2012.

La Rioja

9. Cesión a la Comunidad Autónoma de La Rioja de un inmueble sito en Logroño, 
calle General Vara del Rey, n.º 8, antigua sede del Banco de España, con la finalidad de 
ubicar servicios de la Administración Autonómica.

Orden Ministerial 16 de octubre de 2012.

Madrid

10. Cesión al Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid), del uso de un inmueble sito 
en su término municipal, calle Los Escoriales, n.º 3, con destino a fines sociales y 
culturales.

Orden Ministerial 21 de septiembre de 2012.

Las Palmas de Gran Canaria

11. Cesión al Cabildo Insular de Gran Canaria, de un inmueble denominado 
«Mirador de la Montaña de Bandama», con destino a punto de información turística y 
centro de atención al visitante.

Orden Ministerial 21 de noviembre de 2012.

Toledo

12. Cesión al Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) de un inmueble sito en 
su término municipal, calle Charcones, n.º 11, con destino a espacios libres.

Orden Ministerial 29 de octubre de 2012.

Valencia

13. Cesión al Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber (Valencia) del uso de dos 
parcelas sitas en su término municipal, con destino a viales públicos.

Orden Ministerial 18 de diciembre de 2012.

14. Cesión a la Generalitat Valenciana de una parcela sita en Xirivella (Valencia), 
calle Virgen de los Desamparados, n.º 14, para ampliación del Centro de Salud. 

Orden Ministerial 21 de diciembre de 2012.
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Valladolid

15. Cesión al Ayuntamiento de Torrelobatón (Valladolid), de un inmueble en ruinas, 
antigua Casa Cuartel de la Guardia Civil del citado término municipal,  con destino a punto 
limpio.

Orden Ministerial 11 de septiembre de 2012.

Zaragoza

16. Cesión a la Comunidad Autónoma de Aragón de dos fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Alarba (Zaragoza), para su incorporación a los montes de utilidad 
pública números 403 y 413.

Orden Ministerial 5 de diciembre de 2012.
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